
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Divisorio  
Demandante (s):  Agripina Rátiva y Otros   
Demandado(s):  ANDINA DE ADUANAS y Otros 
Radicación:  25269310300120130015700 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la sociedad EFECTIVOS TEMPORAL LTDA., para 

que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto de fecha once 

(11) de febrero de 2022, en el cual se ordenó: “…la sociedad EFECTIVOS TEMPORAL 

LTDA., por conducto de su representante legal señora LAMIA GEOVANNA CURE ROMERO, 

y/o quien haga sus veces, para que se sirva informar la cuenta bancaria de titularidad de la 

sociedad, a través de la cual ha de realizarse la transferencia de los indicados recursos (Acuerdo 

PCSJA21-11731 de 2021 y Circular PCSJC21-151). Para tal fin deberá acompañar una 

certificación bancaria reciente del producto donde conste el número y clase de cuenta de la que es 

titularla sociedad.”.  

  

SEGUNDO: PREVIO a pronunciarse sobre el reconocimiento de personería al 

abogado ANDRÉS JIMÉNEZ SALAZAR, la parte interesada deberá allegar el poder en 

debida forma, en el sentido de indicar expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado, dirección que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (artículo 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 86, hoy 15 de julio de 2022 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez
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